
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: EJECUTIVO IMPROPIO  

DEMANDANTE: ALEJANDRO REYES LIZARAZO Y 

OTROS 

DEMANDADO: RICARDO SANCHEZ ANDRADE 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2018-00147-00 

ASUNTO: AMPARO DE POBREZA 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen las exigencias dispuestas por el artículo 152 del CGP, 

se CONCEDE AMPARO DE POBREZA a los demandantes Alejandro Reyes Lizarazo, 

Alfonso Delgado, Isabel Sanabria Velandía, Joaquín Araque, Jesús Emiro Franco Jácome, 

Hernando Franco Rodríguez, Edilberto Remolina Bohórquez, Carmen Emilce Ochoa 

Peñaranda, José Vicente Prieto Cuspoca, Alberto Prieto Cuspoca, Pablo Antonio Lozada 

Esteban, Felix León y Luis Alberto Vargas Moreno. 

 

En tal virtud y para los efectos previstos en el artículo 154 del CGP, se les DESIGNA como 

curador ad litem para su representación en el asunto, a los abogados JESUS ALFREDO 

CARRILLO GONZALEZ1, LUZ DARY CARRILLO2 Y FERNANDO ANTONIO CLAVIJO 

NUÑEZ3. 

 

COMUNÍQUESE según el turno y en la forma prevista en el artículo 49 del CGP en 

concordancia con las previsiones del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

ADVIRTIÉNDOLE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

     

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   

JUEZ  
AR/AMJP  

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA JAIMES PALACIOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                 
1 Contacto: 311-2811665; jealfcag@gmail.com  
2 Contacto: 315-3704426; darycarrillo@yahoo.es  
3 Contacto: 312-2260839; fernandoclavijonunez@hotmail.com  
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